RES. 3485/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006072, Ents. N° 4857/17 y Nº 5341/17)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal para el ejercicio 2018 de la Intendencia de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación  Presupuestal correspondiente al ejercicio 2018 de la Intendencia de Montevideo en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.2 a 3.5 y 4.3;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 4.2;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Montevideo para el ejercicio 2018. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) La Intendencia de Montevideo, por Resolución Nº 2.759/17 del 30/06/17, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de vencido el ejercicio 2016, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, aplica​ble por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental en sesión de fecha 15/09/17, por Resolución      Nº 13.030, aprobó en principio y con modificaciones el Proyecto de Presupuesto, en general por 30 votos en 30 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas y que se establecen.
1.3) Por Notas Nros. 29.473 y 29.474 del 15/09/17, la Junta Departamental de Montevideo remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 20/09/17 (Ordenanza Nº 51 de 22/11/1972).
1.4) Mediante Oficio Nº 7168/17 de fecha 22/09/17, se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen.
1.5) Por Nota de fecha 12/10/17, se remitió la información solicitada reanudándose el plazo con fecha 18/10/17.
2) Análisis de las estimaciones de recursos:

2.1) La previsión de recursos para el ejercicio 2018 se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente y se resume, en pesos uruguayos expresados a valores de diciembre de 2016, de acuerdo al siguiente detalle:

	ORIGEN
	2017
	2018

	DEPARTAMENTAL
	16.697.839.491
	17.441.236.039

	NACIONAL
	1.880.121.310
	2.057.804.687

	TOTAL
	18.577.960.801
	19.499.040.726


2.2) Por información complementaria, se remitieron las bases de cálculo de los tributos incluyendo, según cada caso, los montos de emisión anuales, la morosidad esperada y las altas y bajas previstas.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas:

3.1) El Proyecto ha sido estructurado por programas y formulado a nivel de objeto, siendo presentado en forma comparativa con el vigente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/94. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	CONCEPTO
	2017
	2018

	FUNCIONAMIENTO
	5.721.310.284
	5.996.348.213

	RETRIBUCIONES
	8.929.910.856
	8.929.910.854

	INVERSIONES
	2.632.851.738
	3.383.986.489

	JUNTA
	475.584.653
	490.584.653

	TOTAL
	17.759.657.531
	18.800.830.209


De acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Proyecto de Modificación Presupuestal, las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2016 y se ajustarán anualmente por la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC).
3.2) La Intendencia previó para el ejercicio 2018, una asignación para la Junta Departamental de Montevideo, de $ 490:584.653 (a valores de diciembre de 2016), en tanto este valor es inferior a lo aprobado en el Presupuesto Quinquenal del Legislativo Comunal para el período 2016 - 2020 el que asciende a $ 554:760.552 anuales (a valores de diciembre 2016). Por lo señalado, no se cumple con lo estable​cido en el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República.
3.3) Se presentaron las Metas y Objetivos por Departamento para el ejercicio 2018, cuantificadas en unidades físicas y/o porcentajes, pero no cuantificadas en unidades monetarias.

3.4) Con relación al déficit acumulado, el mismo ascendía a $ 3.854:409.929, de acuerdo al Dictamen de este Cuerpo para la Rendición de Cuentas al 31/12/15, y el presentado por la Intendencia al 31/12/16 asciende a                    $ 2.727:302.265 (aún no aprobado por este Cuerpo), en ambos casos sin incluir la Unidad Ejecutora de Saneamiento, Plan de Movilidad Urbana ni Fondo Capital. Dicho déficit no se encuentra financiado en el quinquenio, considerando el presente Proyecto, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.
3.5) Existen ingresos y egresos extrapresupuestales incluidos en rendiciones de cuentas anteriores y que se continuaron ejecutando en el ejercicio 2017, que no se incluyeron como recursos y gastos presupuestales, tales como: “Museos”, “Entradas Semana Criolla”, “Ingresos producidos por Sala Zitarrosa”, “Guardería Municipal Artículo 146 Decreto Nº 29.434”, “Sistema terminales e intercambiadores STM Decreto Nº 34.853”.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias:

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Art. 214, 224, 225 Inc. 2º y 275 Nral. 3º de la Constitución de la República;
4.2) El Art. 8 del Proyecto, que será reglamentado por la Intendencia, dispone la  modificación del Art. 31 del Decreto Departamental Nº 32.265, de fecha 30/10/07, en la redacción dada por el Art. 19 del Decreto Departamental          Nº 33.753, de fecha 21/07/11, que crea una tasa por concepto de servicios de contralor bromatológico e higiénico sanitario de todos los establecimientos y procesos de elaboración y manipulación, así como de los productos alimenticios derivados de ellos, destinados al consumo humano, en la órbita del 

Departamento de Montevideo, elaborados dentro o fuera de él. La variación prevista refiere a la cuantía del tributo y a los controles que dan lugar al mismo. La Tasa se integra con varios conceptos derivados de  diversos controles e inspecciones, entre las que se cuenta la inspección de locales; el valor base de la misma está fijado en la suma de 5 U.R., que se ajustará en cada oportunidad según la cantidad y complejidad del servicio de inspección, por un coeficiente compuesto que variará entre 1 y 30 tomando en cuenta la ponderación de una serie de factores tales como: riesgo potencial para la salud pública de las actividades o procesos de la empresa, superficie del área de producción, comercialización y de depósito de la empresa a inspeccionar, entre otros. Corresponde señalar que el monto en todos los casos deberá guardar la debida equivalencia con el costo del servicio, debiéndose remitir a conocimiento de este Tribunal la reglamentación a dictarse.
4.3) En lo que refiere a la “Tasa de contralor de seguridad y circulación de vehículos que transportan productos inflamables”, creada por los Art. 80 y 81 del Decreto Departamental Nº 13.490 y modificativas, regulada por el Art. 9 del Proyecto, si bien se determina su disminución progresiva, sucesiva y acumulativa, en un 10% de los montos gravados a partir del Ejercicio 2018 para cada uno de los ejercicios siguientes, para llegar a su efectiva supresión en el año 2027, la pervivencia de la misma amerita las siguientes observaciones:

4.3.1) El monto fijado en el Art. 294 del T.O.T.I.D. (1% del precio de venta de los productos transportados) viola la Ordenanza N° 63 de fecha 07/05/86, que establece la prohibición de la porcentualidad en las tasas;
4.3.2) La percepción de la tasa debería responder a una actividad jurídica específica del Estado hacia el contribuyente, la cual no se está prestando por parte del Gobierno Departamental, tal y como indican los Art. 296 y 297 del T.O.T.I.D.;

4.3.3) Al fijarse el monto de la tasa en función del valor de lo transportado, se desvirtúa el concepto de tasa en tanto el monto a abonar por la misma debe mantener una razonable equivalencia en relación al costo del servicio, deviniendo por ende en un impuesto no incluido en el elenco de tributos previsto por el Art. 297 de la Constitución;

5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo para el ejercicio 2018 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) a  3.5) y 4.3).
Montevideo, 18 de octubre de 2017
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